
. Súm. ^ÎL Jueves 28 de Febrero de UHI. M céuto. de pesetas

DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Las I«y©* T fa^ disposiciones del Gobler» 

ao son obligatorias para la capital de pro- 
vinoia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despaes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de NoTlembre de 1S3V.)

SÜSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*26
Seisid..................... 16*60 > 22*60
Un año.................... 33 >46

Se publica iodos los dias escupió los Domingos'.

Las leyes, órdenes y auunelos que se man 
den pubUear en loa cBoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico reapeetlro, 
por enyo conducto se pasarán á loa editores 
de loa menelonadoa perlódlcoa. (Ordenea de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento. ’

REGLAMEMTO ?
para la Eacasla da Capatucee de mi- ^ 

nas y Maqainistts conductores 
de Cartagena.

(Oontinuaeioa.) *

Enaeñanza para Maquinistas. j
Art. 4.* La enseñanza de Maqui- j 

nietas condoctores se dará en on año 
y comprenderá: i

Nociones elementales de Oeome- ■ 
tria. . 

Ideas generales de Mecanice. i 
Estudio de los motores hidriu'i- ■ 

eos y de vapor aplicados t la mi
nería.

Evaporación; propiedades del va
por de agua.

Metales qne se emplean en las 
máquinas.

Combustibles usados en las mis
mas.

Organos esenniateB de las máqui
nas de vapor é hidráulicos.

Combustion, Bornos; modo de di
rigir el fuego.

Calderas; reglas para su manejo 
iBcrustacionee; aparetos de alimen
tación; indicadores de presión.

Modo de manejar dicbaa máqn'- 
nee, operaciones para ponerlas en 
marcha y pararías.

Particularidades de les máquinas 
espeoíales; máquinas de extracción; 
míqoinai de desagüe locomotoras. 

Dibujo lines!, y prácticas del ma
nejo de máqsinas de vapor.

Art, 6/ tu cláiti del primer eCó

B^ distribuirán del modo siguiente: 
una leocion semanal de Trigonome- i 
tria y T. pi grifí'; dos lecciones de 1 
Física; otiss des lecciones de cono- í 
cimiento de minerales y rocas, y un ' 
día á la semana se dedicará al dibujo ' 
lineal y topogránoo. í

Art. 6.* En el segundo año se da- ] 
rán tree lecciones semanales de la. j 
boreo de minas; dos lecciones de en- i 
sayos 6 minerales y preparación j 
mecániOA, y un dia se empleará en ^ 
el dibujo. | 

Art. 7.* La aiiguatura para Ma- ; 
qninista tendrá cinco lecciones se- * 
manales y el dia reatante se dedicará j 
al dibujo lineal. j 

Art, 8." La enseñanza en la Es- | 
cuela durará desde L* de Octubre á 
1.° de Junio, y la asistencia de los ' 
alumnos deberá ser de dos horas 1 
diarias. i

CAPITULOII. :
Condiciones para ingresar en la Es- i 

cuela.
Art. 9.* Para ingresar en la Es- * 

cuela se necesitará acreditar que el ' 
solicitante ha cumplido 18 años y 
sabe leer y escribir. Ademas para ser 
admitido á la enseñanza de Capata
ces tendrá que sufrir examen de ele- ( 
montos de Aritmér^es, Algebra y 
Germetria plana, y del espacio, y 
ser aprobado en dichas asignaturas. 
Los que hayan da dedicarao á Ma
quinistas solo sufrirán examen de 
Aritmética elemental.

CAPITULO III.

Exámenes annaloe y generales.
Art. 10. Concluida la enaefiansa 

anual no verificarán los exámenes de 
cada una de las asignaturas en el ' 
mes de Junio, bajo la priailenoia bc- 
HOílSca de la Sociedad Eoonómioa 
de Amigos del País de CarUgena.

Constituirán el Tritunai de exá- 
menet los Profesores de la Eaonela, 
y en el naso de no haber mas de dos 
deberá también formar parte del 

mismo uno de loa logenieroa desti
nados al servicio del di atrito de Mur
cia.

Art 11. Si algún alumno fuese 
reprobado en una ó mas asignaturas 
podrá repetir en el año inmediato las 
materias en que no se halle impues
to; pero ai examinado por segunda 
vez de aquella no obtuviese la apro
bación, será excluido de la Escuela.

Art. 12. Para cada alumno que 
se examine se extenderá por dupli
cado una nota de salificación fir
mada por los Vocales del Tribana! 
de exámenes con las notas de Sobre
saliente, Bueno, Mediano é insufi
ciente.

Art. 18. Los alumnos de la ense
ñanza de Capataces que saquen á lo 
menos la nota de Buenos por una
nimidad, y acrediten adtais haber 
trabajado durante dos años en labo
res interiores de minas y hayau da
do pruebas de aprovechamiento en 
los ttabajos prácticos de las diferen
tes asignaturas de la carrera, reci
birán el titulo de Capataz de minas.

Para obtener el título de Maqui
nista conductor será necesario con
seguir á lo menos la calificación de 
Bueno por unanimidad, y acreditar 
haber trabajado durante dos años 
como oficisl de herrería, y llevar 
ademas un año de práctica en el 
maurjo de máquinas de vapor.

Loa que no reúnan todas las con
diciones especificadas en los dos pár
rafos anteriores, podrán obtener cer
tificación de lee calificaciones que 
hayan conseguido en cada una de las 
asignaturas estudiadas en la Es
cueta.

CAPITULO IV.

De loa títulos de capataces y Ma
quinistas.

Ari. 14. Los títulos dn Capataz 
de minas y Maquinistas serán ex
pedidos por el Director general de 
Agrlenlturt, Indnitria y Comercio, 
ea Tilti de la propueiu eleTada por

i 1

1 
I

el Subdirector, por conducto del Di
rector de la Escuela especial de In
genieros de Minas, con ramision de 
una do las notas originales de oali- 
ficacion.

Estos títulos se expedirán sin mas 
gastos que los de timbre.

(Se continuará.)

í Gobiamo civil de la proviu- 
j da de Córdoba, 
j Núm. 1632.

JElecci ones.
Habiendo dimitido sus oargos por 

' justas causas doce Conceja lee del 
| Ayuntamiento de Iznajar, admitidas 
j por la Corporación las renuncias y 

comunicadas á este Gobierno civil 
las vacantes según lo preceptúa el 
art. 47 de la ley municipal, he aeor- 

* dado que en los días 13, 14, 15 y 16 
' del próximo mes de Marzo, se verifi- 
, que la elecaioa parcial prevenida 
‘ que el mismo art. 47 iudioa, á fin de 

dejar enteramente cumplidos los pre
ceptos de dicha ley.

Córdoba 27 de Febrero de 1884, 
El Gobernador, 

j Joa^wn Garcia y Sspútosa,

| Núm, 1633, 
i Eioocionei.
> Habiendo dimitido sus oargos por 

justas causas doce Concejales del 
> Ayuntamiento de Rute, admitidas 

por la Cjrporaci.u las renuncias y 
' comunicadas á este Gobierno civil 

las vacantes según lo que preceptúa 
‘ el art. 47 de la ley municipal, he 
í acordado que en tos dias 17, 18, 19 y

20 del próximo mes de Marzo, se 
verifique la elección parcial preve
nida por el mismo artlonlo 47 y an 

j loa términos que el 45 indica, á fin 
; da dejar enteramente cumplidos los 

preceptos de dicha ley,
i Córdoba 27 de Febrero de 1861.
* £1 Gobernador/
i Joaquín García ^ Espmosai
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Núm, 1578.

provincial de Córdoba.
Ccotednría de los fondos del presupuesto provincia’.—Mea de Febrero del año económico de 1883 á 1884.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fe
cha, aprobada en sesión de 14 de Febrero de 1884.

09 
O

O
^

SECCION PRIMERA.

Gastos obligatorios.
Capítulo I.- Administración provincial.

[Personal de la Diputación.
Jdem de la comisión de exámen de cuentas munici
1 pales y de pósitos, 
jMaterial de la Diputación de fondos provinciales, 
'ídem de la comisión de exámen de cuentas munici- 

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
Material de estas Comisiones.

[Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de
lineantes.

[Material de Arquitectura.

Capítulo U.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Id. de impresión y publicación del <Bot6tin oúcial.> 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes do la 
provincia.

Fen si one s conced i da s lega I m ente ■
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.
Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provinoial del ramo.
'Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba,

Id. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. id, de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enso- 

señanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.=Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los Hospitales.
Id. id. id. de Ias Gasas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos,

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

SECCION SEGUNDA.

Gastos voluntarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas ó objetos de interés provin

cial.

Total general.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas.

70262 04

41789 92

L-

2.*

3.*

4.*

1.’
2.*
3.’
4.‘
5.*

1.‘

2.’
4.*

1.*

2.*

3.-
4.*

5.’

6.*
7.'

2.-

3.’
4.’

f

2.*

Unico.

617 25
2864 58

31 25

791 33

291 67
125

687 50
125

520 83
1204 17
500
250 
562 50

152 18
783 33

71 45

1391 58

3871
739

1315
659

487 50

1446 42
479 08
250

14859 21 '
17521 20
11596 51

83 33

30404 50

11385 42

11918 75

1 3037 50

1 1006 96

10638 58

1 43976 92

83 33

30404 50

11385 42

112451 96

Núm. 1328.
Extracto de loa acuerdo! tornado# 

por la Comisión provinoial es lé
sion celebrada el dia 23 de Mayo 
de 1383, al couparse de asuntos re
ferentes A quintas.
Preeidenoia del señor Tiscar.
Sres. que asistieron:

1 Castil! o, Blanco, Oareia Vázquez, 
j Ceballos, Rivera, Sánchez Quena, 
J Matilla; señor Presidents.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, q uedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reem pUzo de 1883.
Declarar soidades dednUñot à loa 

mozos números 28 del cupo de Ca
bra y 7S de Priego; íoidado d« aioiM 
al 12 del mismo cupo, y e^eepinadas 
de activo por razones de familia al 

j 60 da Cabra, 15 de Izuajar, 3 de Blaz- 
< quez y 80 de Puente Genil.
i Reemplazo de 1882.
| Declarar toídados dednitivín á los 
, mozos números 2 del capo de Cabra 

y 18 de Pedro Abad, y exceptúas de 
activo por razo oes de familia al 10 
de Dos Torres, 6 de Espiel, 66 de Mon
tilla ; 03 de Belméz.

Reemplaz o de 1881.
Declarar salda dos dsfinítwos A los 

mozos números 24 de Belmez, 9 de 
la Victoria y 52 de Córdoba; recluta 
cpn recurso pendiente al 44 de Priego, 
y escepivados de activo por razones 
de familia al 6 de la Victoria y 41 de 
la Carlota.

| Reemplazo de 1880.
j Declarar recluía de aiono al mozo 

número 301 del onpo de Córdoba, y 
exceptuado de activo por razones de 
familia al28 de la Carlota, 8 del Vi
so y 14 de Nueva Carteya, y por 
exención física al 18 de Priego.

Reemplazo de 1882,
Pedir el pase 4 situación da recia* 

tas disponibles por resultar exceden
tes de cupo de los mozos números 
272 y 278 del cupo de esta capital.

Consignar ex número de recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa profasores Módicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El deoretario, Angel Maiia 
Caatiñeira.

En Córdoba ó 9 de Febrero de 1884,— El Contador defondoi provinciales, Juan A« Gonzalez.*V/ B/í El Or
denador de pagos, Leopoldo Calderón.

Núm. 1635.
Cómisioa provincial 

de Córdoba.
Con el ñn de evitar las suplanta

ciones y fraudes que pudieran oome- 
terse por paite de loa interesados en 
la quinta, que necesiten juztitioar 
exoepciones cuyo fundamento estri
be en la inutilidad ó impedimento 
de sus padres ó hermanos, ha acor
dado la Comisión de mi Vioepresi- 
denoia prevenir á loa señores Alcal
des remitan oon la dooomentaoioa 
referente ó la revision próxima, d* 
liaoiones completas de referidos pa
dres y hermanos, y coi leu ó la vea 
de que vengan los mismoa provistos 
de las cédulas personales correapon- 
dientes; en la inteligenoia de que en 
otro uso no serín oídas ni estimadas 
las alegaoionea de esta olese.

Lo que se hace público pan oo- 
noeimiento de dichas autoridades lo
cales.

Córdoba 27 de Febrero da 1881. 
—El Vicepresidente, Isidro Molina. 
»£1 SeentanCf Angel Marit Casti» 
fleút.

Ministerio de Cultura 2024



Núm 1548.

Junta de Instrucción lie Córdoba.
RELACION de las cantidades que por obligaciones de 1.* enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus res

pectivos presupuestos para el próximo año económico de 1884 á 1885, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en los artículos 
191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Raal órden de 4 de Febrero de 1880, Real de
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883.

(Continuación.)

(Se coctiauará.)

Personal, 

pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Escuela elemental de niños 1100 275 275 » 1650
td. de párvulos 1375 343 75 • 275 225 2218 75
Maestra sustituida de la primera escuela elemental

Carcabuey. . - . deniñas 550 > > > 550
Maestra sustituía de la misma 550 183 33 275 250 1258 33
Segunda escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 225 1783 33
Premios > » > > 50

Suma. . . . 4675 985 41 1100 700 7510 41

Escuela elemental de niños 1100 210 275 100 ' 1685
Id. id. de niñas. 1100 150 275 100 1625
Id. iucompleta de Chica Carlota 456 25 90 114 06 75 735 31

Carlota............................Id. id. de Fuen Cubierta 365 90 91 25 75 621 26
Id. id. del 4.° departamento 365 90 91 25 75 621 25
Id. id, de las Pinedas 365 90 91 25 75 621 25
Premios > > » > 40

Suma. . , . 3751 25 720 937 81 600 5949 06

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 365 2015
Auxiliar de la anterior 550 > » » 660
Segunda escuela elemental de niños 1100 275 276 365 2015

p ■ Maestra sustituida de la primera escuela elemental
carpió. deniñas 550 > 550

Maestra sustituta de la misma 550 183 33 275 250 1258 33
Segunda escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 250 1808 33
Premios > > » > 60

Snma. . . . 4950 916 66 1100 1230 8256 66

1666 50 416 62 416 62 175 2674 74
Escuela su perior de niños 1375 343 75 275 175 2168 75
Primera escuela elemental de niños 365 > 365
Auxiliar de la anterior 1375 343 76 275 100 2093 75
Segunda escueta elemental de niños 365 » > > 365
Auxiliar de la anterior 550 > > 175 725

Castro del Rio. . . Maestra sustituida de la primera escuela elemental
de niñas 550 206 25 275 > 1031 25

Maestra sustituta de la misma 1100 206 25 275 175 1756 25
Segunda escueta elemental de niñas > > > > 60
Premios

Suma. . , . 7346 50 1516 62 1516 62 800 11239 74

Escuela elemental de niños 625 156 25 166 25 80 1017 50
Conquista .... Id. id. de niñas 625 104 16 156 25 130 1016 41

Premios » » > > 15

Suma. . . . 1250 ____ 260 41 ____ 312 50 210 2047 91

Escuela elemental de niños 1100 276 275 225 1876
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365

Doña Mencía Escuela de párvulos 1375 593 75 275 > 2243 75Dona Mencia • • • ij. elemental de niñas 1100 275 275 225 1875
Auxiliar de la anterior 365 > > » 365
Premios > > » » 50

Suma. , . . 4305 1143 75 825 450 6773 75
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Núm. 1590.
Junta provincial 

de *nstruccion pub'ica 
do Córdoba.

Extracto de los acuerdos torna
dos por la Junta en la sesión de 
dia 11 de Febrero de 1884, pre
sidida por el señor Gobernador 
civil don Joaquín Garcia y Es
pinosa.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que se co

municó al Rectorado la fecha en 
que tomó posesión la Maestra inte
rina de la escuela de párvulos de 
La Rambla.

De que se participó al Habilita
do el particular anterior y las fe
chas en que ceró la auxiliar de la 
escuela de niñas de Espiel, y tomó 
posesión la interina nombrada para 
dicho cargo.

De que se dió conocimiento al 
Alcalde de La Victoria y á la inte
resada que el Excelentísimo señor 
Rector de este Distrito Universita- , 
rió ba concedido un mes de próroga 
á la licencia que disfrutaba la Maes
tra de aquella escuela de niñas.

De que se pasó al señor Vice
presidente de la Comisión provin
cial, nota de las cantidades que 
han de consignarse en el presupues
to provincial de 1884 á 85, para el 
personal y material de la Secreta
ría de esta Junta, Intervención y 
Caja de los fondos de primera ense
ñanza, Inspección y aumento gra
dual de sueldo á los Maestros.

De que se determinó al Alcalde 
de Almedinilla la época á que ha de 
referirse el padrón que debe man
dar de los niños y niñas compren
didos en la edad de 6á 9 años, y se 
devolvió dicho padrón á los Alcal
des de Montoro y Villaharta para ' 
que lo manden duplicado. ’

De haber participado al Recto- ' 
rado las fechas en que han tomado ' 
posesión las auxiliares de las se- 1 
gundas escuelas de niñas de Cabra : 
y Lucena, y el auxiliár de la terce
ra de niños de Montilla, lo que tam- -. 
bien se dijo al Habilitado, con nota J 
del dia en que cesó la interina que 
desempeñaba el primero de dichos 
cargos.

De que se reclamaron del Alcal
de de Priego los estados de matrí-- 
cula del Beaterío de niñas de aque- 
11a ciudad. j

Acordó instruir expediente, por 
abandono de destino, al Maestro de 
la escuela de niños de Almodóvar 
del Rio, llamáudole por el "Boletin 
oficial, para que en el término de 
15 dias conteste á los cargos que le 
resultan, y proponiendo al Rectora- '■ 
la suspension de empleo y sueldo 
de dicho Maestro.

Mandar á informe del Alcalde 
(le Lucena una instancia suscrita

por doña Cármen Chacón, en que 
dice no haber tomado posesión la 
auxiliar nombrada para la tercera 
escuela de niñas, que se halla ave
cindada en Madrid, y disfruta una 
pension del Estado.

Reclamar los estados de matrí
cula de la escuela de la Casa Cen
tral de Expósitos de esta ciudad, y 
del Colegio de niñas de Sauta Vic- 

j toria.
, Pasar con favorable informe á 
’ la Excelentísima Diputación las 
J cuentas de las Escuelas Normales, 
i correspondientes al mes de Enero 
' último, y las del Instituto de se

gunda enseñanza y Real Colegio de 
la Asuncion del periodo de amplia
ción del ejercicio ya terminado de 
1882 á 83, las del mes de Diciem
bre último respectivas al dicho pe
riodo, y las del mismo mes del ejer
cicio actual.

Mandar asimismo favotablemeu- 
te informadas á la Dirección gene
ral de Instrucción pública, una ins
tancia de don Julián Carmona, 
Maestro de la escuela de Patillos, 
Puerto Rico, pidiendo se legalicen 
sus derechos en la Península; y 
otra de don Antonio Fernandez Pa
dilla, auxiliar de la escuela del Hos
picio provincial, en solicitud de que 
se le autorice á solicitar por con
curso de traslado escuelas dotadas 
con 1500 pesetas, y por ascenso las 

? de 2000.
Interesar del señor Gobernador 

proceda contra el Alcalde de la 
Victoria para que se satisfagan al 
Maestro don Rafael Galvez 440 pe
setas 83 céntimos, que le adeuda el 
Ayuntamiento por atrasos corres
pondientes al pasado año económi
co de 1878 á 79.

Prevenir á la Maestra de la se
gunda escuela de niñas de Posadas 

' forme nueva cuenta de material de 
’ 1882 á 83, ateniéndose á las obser- 
. vacioues que se le hacen, 
í Espedir á doña Eugenia Muñoz 
' certificado de aptitud que la autorice 
- al desempeño de las escuelos in- 
' completas del distrito municipal de 

Puente Genil.
* Publicar en el “Boletín oficial» 

una circular con la relación de las 
partidas que deben incluirse en los 
presupuestos municipales de 1884 
a 85, para las obligaciones de pri
mera enseñanza en cada uno de los 
pueblos de la provincia.

Aprobar Ias cuentas que ha pre
sentado el Habilitado respectivas al 
primero y segundo trimestre del 
corriente año económico, y á loa 
partidos judiciales de Fuente Obe
juna, Aguilar, Baena, Bujalance, 
Cabra, Castro, Lucena, Montilla y 
Rute.

Prevenír al Alcalde de Villa
nueva del Rey, devuelva inmedia
tamente informada la instancia del 
Maestro de la escuela de niño») ^h

solicitud de que se le aumentase la 
compensación por retribuciones.

Con lo que terminó la sesión.— 4 
P. A. D. L. J,, el Secretario, Nico- 
lás Dalmau. 1

f JUZGADOS. ;
j Núm. 1625, j 

i Juzgado de instrucción ¡ 
j de Lucajea. J

• D. Mariano Alv*r«z_O«orio j Maffai, í
Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instruoeion de este * 
partido. {
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á la precasada Milagro Gas- 1 
tro Torosio, nacarai y vecina de .la t 

' ciudad de Córdoba, loiters, costure- ! 
j ra y decuarentay dos añas de edad, 

á fin de que dentro del té-mino de ; 
’ diez dias que empezarán á correr y 

contarsa desdéis icaeraion de la pre
sente en Is íGsoata de Madrida y
• Boletín oficial» de esta provincia, j 
comparezca anta este Juzgado, sito j 
en el ex-cenvanto de Sau Francisco , 
de Paula, y hora de las doce de su 
mañana, i manifestar el verdadero 

* nombre porque ha sido bautizada, t 
J pues por el de Milagro no se halla 

inscrits en loa libros parroquiales de } 
i la de San Nicolás del Rio, de aquella 
I capital, en donde dice haber tenido 
‘ lugar aquel acto ó ceremonia; bajo . 

apercibimiento que de no varifieario , 
le parará el perjuicio que haya lu- , 
g*r. i

Dado en Lucena i diez y seis de ' 
Febrero de mil ochocientos ochenta ■ 
y cuatro.—Mariano Alvarez y Oaso- * 
rió.—Por mandado de 3. S„ Lieen- ' 
ciado Felipe de Blanca.

Núm. <625. í

Juzgado de instrucción 
de Cazalla.

D.Eduardo García Carvajal, Secreta
rio del Juzgado de instracoiozA de . 
esta villa y su partido. t
Doy fé: que en las diligencias ; 

sumarias que se instruyen por ante ’ 
mi contra Joan de Mata Sánchez ' 
Gómez por reaisteucia á una comi- j 
sion de apremio, se ha acordado por z 
el señor Juez en providencia de este ; 
dia, se cite por edicto i don José [ 
Monserrat y Rejano, eomíiionado t 
qae faé en vemtieeis de Setiembre i 
último deles descubiertos del ma- i 
nisipio de San Nicolás del Puerto, ! 
qne se insertarán en los <Boletínea j 
odcialees de esta provincia, de la de j 
córdoba y an la >Gaeatade Madrid,> S 
para que dentro del término de die’’ 
dias contados desde la publioaoion 
de aquellos, se presente en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado de ina- 
truocioD, á fin de celebrar la diligen
cia de sareo que viene acordada; 

1 apereíbido que de no verificarlo le 

pararán los porjuioios que haya lú- 
gir.

Dado en Cazalla á veinte de Fe
brero de mil oehocientos ochenta y 
ouatro.—Eduardo Garcia Carvajal.

Núm. 1622.
Artiíler ia.—5/ regimiento 

á pié.

Aouneio.
Debiendo quedar disuelto este 

regimiento yorganíiados sus bata
llones independientemente para 1.' 
de Marso, todos loa individuos li
cenciados ó en oualquiora otra li- 
tuación que tengan que hacer algu
na redamsoioa ó petición, la dirigi
rán al Teniente Coronel primer Jefe 
del t.” batallón á pié con residenoia 
en Pamplona, si han servido en el 2." 
batallón deï regimiento, y al Tenien
te Coronel primer Jefe dal 7.* bata
llón oon residencia es Bilbao, si has 
pertenecido al primer batallen del 
mismo regimiento.

Pamplona 10 de Febrero de 1884, 
—El Coronel Teniente Coronel pri
mer Jefe accidental, Vicente Borja.

Núm, 1<15.
Comisión da Ventas ó In
vestigación de Bienes Na

cionales de la provincia 
de Córdoba.

Quedan nombrados peritos tasa
dores de Bienes Nacionales de esta 
provineia por el señor Delegado de 
Hacienda, don José Marla Guerrero, 
doa Juan Nieva Delgado, don Fran
cisco Solano de Luqne y don Rafael 
Alarcón Levs, quedando relevado de 
este cargo don Fernando Alcántara . 
Muñoz.

Lo que se publica en el periódico 
oficial de la provincia para conoci
miento de los señores Alcaides y de
más eorporaoiones civiles,

Córdoba 18 de Febrero de 1881,— 
José Llanos.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros rvn. 28831 por 68 
imposioiones, de las enales son nue
vas 13,y se han satisfecho reales ve* 
llon 17735*31, á solicitud de 17 impo
nentes, 8 de ellos por saldo.

Córdoba 17 de Febrero de 1881.
—El Dirait or, P, 0., Rufino Gó
mez.
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